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REPUBLlCA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEl
DESARROLLO SUSTENTABLE 8
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SUBSECRETARíA DE GESTION AMBIENTAL y
DESARROLLO SUSTENTABLE

//2.-

en calle 25 de Mayo 940 de la ciudad de Esquel, Provincia de Chubut, teniendo un plazo de UN (1)

año a partir de su renovación para cumpl imentar con los requisitos contemplados en el Decreto

39/2013,-

Artículo r.- El Ingeniero Civil Ricardo Juan JORGE,D.N.I. N° 14.966.596, deberá mantenerse

actualizado y capacitarse periódicamente en temas ambientales, cumplimentando los

deberes establecidos en los artículos 12°, 15° Y 16° del Decreto 39/2013, bajo apercibimiento de

ley.-

Artículo 3°._ El Ingeniero Civil Ricardo Juan JORGE, D.N.!. N° 14.966.596, deberá confeccionar los

documentos ambientales que presente bajo su exclusiva responsabilidad y en

función de las incumbencias profesionales determinadas para su título universitario, de acuerdo a

las categorías en las que fue inscripto, debiendo acompañar copia de las mismas en cada

presentación.-

Artículo 4°._ La presente disposición será refrendada por la Señora Directora General de Gestión

Ambiental.-

Artículo 5°._ Regístrese, notifíquese al Ingeniero Civil Ricardo Juan JORGE, dése

para su publicación y cumplido, ARCHÍVESE.-
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